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ORDEN de 18 de enero de 1972 por la qUe se cnnceéte
la denominación al Instituto Nat:i<.malde Bachillerato
de San Vicente de Raspeig.

Ilmo. Sr: De conformidad eonlo dispuesto pür ReaJ De
croto de 25 de octubre de 1930 (~Cuteta~ d'é126) ,q:ueregulfl
las denominaciones de 103 establecimientos ofidales do -ensÚ'ñ{H1lia,
de acuerdo con" el parecer del Claustro de Profes(~rQ$, el favo
wble infurme de la Delegación PFovin~'Íal.de Ahcante y del
dictamen del Consejo Nacional dé Edur:ación,

Este Ministerio ha dispuestoco-nceder allnstitpto N~\Gional
de Bachillerato de San Vicente de Raspeig (Alicante), la deno
mjna::,'ión do "San Vicente".

Lo dIgo a V. L para su conoCin1iento yefe<:tm¡.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de enero de 1972,~F. D., el Subsecretario, BHJll'do

Diez.

Ilmo. SL Din:cjor general de Prog'Ol11<1C.iI"JB e Invorshml'ú.

ORDEN de 19 de enero de Hi72 por [:(1. que se cIa·
sifica como Ceniro no oftctaLReconocido de For
moción ProfesionaL lmjustrial, .dependié'nte de .la
miciatíva privada, la Escuela cJ,~. F~rmacíón Profe
sional ..La, SaUe~TorrefO-l'ta"i de Tu,ttaoond.

J]mo. SI". En u<;o de la autcrlzaciú!i concf;'di-da p01: 61 11TtiCU~

10 2." de! Dcc'oto 3314/1971, de 23 de dictenlb:re (';Bnlt:tín Qficia.l
del Estado" del 18 de enero de' HY¡2J, por:elt¡Ü'e so cl<isÍfÍca.
como Centro no oficial Reconocido de Formuctón Profesl-onal ln~

c!ustrial, dependiente de la iniciativa privada, la. Esc:u.e,la de For·
mación Profosional «La Salle-ToITeforta-». de Tarragema,

Este Ministerio ha tenido a bien dispOner:

P.cirnero.·-·En la Escuela de FOrffiac.1ón ProJe.s,jonsJ "La SuUe
Torrd'orül», de 'farragona. como. -Centro n€? OflCia,lRecOHoddo
de Formación Profesional Industrial,podr#P oUrsürse .las en·
seJianzas correspondientes al Grado, de Apl."~n:<tizªjeenla:s Es
pecialldades de Austador, de la Seccióti M~fán¡ea;de la Rama
del MetaL El Instalador-Montador, de la Ra1tlll Eléctrica,

Segundo.-Los planes de estudios a seguicr -én dicho Centro
serán los establecidos por (J! DeGreta de 23 de agusto de 1957
t .. Boletín Oficial del .estado.. del 18 deseptie;rnbre). cuyoS CUG$~
honarios y orientaciones metodológ;icas·. fuenm :aprobados por
Orden de 3 de octubre del mismo año {",Bolehn Oficial del
Estado» del 20.

Tercero.-El citado Centro disfrutara de los bemefic:los in·
herentes a los Centros no oficiales clasificados én la catcgo-fia
de Roconccidos. que con carácter general so~sütblece eh la Ley
de 20 de julio de 1955 ("Boktín Oficia] del, EstadQ"" del 2U,
Hsi como de los que en lo sUcc':ih'o se dete¡'mmen en dcstlrtu:lQ
de la mismü. .

Igttalmente, quedará obligado a d;sponer de J.h, plantilla mí~
lüma de Pro-fcsores titulados que, Se espE,<;'ít:ican en t(}5n":¡me~
ros 11 y 12 de la Orden de 5 de flg(::;10 d,~ ,1958 {«Boletín Ofi
cial del Estado» dol 25J, ateniéndose, en cllatitQ il. "nSDl'ilJ.nzt\ y
horario, {l, lo establecido 8n los nUrnrnJS la y ]A CO la m::bma
disposición., '

CUflrto.-Ln. inscripción de JJlatrícuta de ,,'liS ahrnln()g deDé:~r1
realizarla en la Escuela Oficial de ~-1aestda Industriai ~Conde
da Rius~,. de Tarragona, verificártdoseen. la fonna y umdicicl1BS
que seiíala la Orden ministerial de 20 de marzo de 1958 (,..Bo~
lotín Oficial del Estado.. del 31l;:para cuyo mejor CUlllP¡;nÜ€uto
513 dictó la Resolución de la Direc(;ión Ge,ncraI"fecha 28 de mar
zo de 1958 ("Boletín OfIcial del ,Estado'> deLltdo abriD.

Quinto.-El citado· Centro deberá. dar -cu:t:n:plírtüento a .cuanto
disponen los artículos 23 y sigv.ientes ele la. Ord'en da 22 de
octubre do 1959 (..Boletín Oficial del E$tado~ del 10 de no~
viembrel, sobre abono de tasas, a que se rene re el Decreto
16::1711959, dG 23 de septiemb¡'o [,,',Bol-etín Ofic¡al del E,~tado"
del 26).

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efcclos
Dws guarde a V. l.
Madrid, 19 de enero de 1972,-P D, (01 Subs,ecrc-tt,'jo R:.c'.lrdo

Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Progrnr;l:;\f'ión u lno·vr>iones.

ORDEN de 19 de enero de 1972 ·por fa ql/e se am,
plian las enseñanzas que se cursan en la Escuela
de Formación Profesional ~Sant Fran{e.sc" dé Berqa
(Barcelona). Cenirono {)fttial R'econdcidü de For
mación Profesional Industrial.

Ilmo. Sr., Visto el expediente incoado por ·el Director de la
Escuela de :Formación Profesional ...Sant Fran-cesc", de B:erga
(Barcelona>, Centro noaficial Reconocido de Form.acl:6J) Pr(lfe~
sional Industrial, dependiente de' la iniciativa privada, en SÚ~
plica de ampliación de sus enseñanzas;

Teniendo en cuenta el infonne favor:ah.1ede- la .Junta Coordi~
nadara de Formación Profesional, acordado en s'u sesión de 29

de novlemhre do 1971.y·(¡ue,'MIl sido9b,s~rvadas las disposi<;io
n.esde.laOrden deS.· cle,'~gos:tode '1958;

Est~~inistel'io hatenidQ a bien, dispo.ner ,que las enseñanzas
que se cursaneIl el,Cl3"utt9iI:lQoficiª1,,}tecoriOcido de Formación
Profesional IndustriEiI ..• "Sant' Fra.:rlC,e!:ir:~.,¡:fe Berga. {Barcelona),
que fueron c:'itaplet;41asp:or qr:d.e:q.~tnjsterialde~gde julio
de. 1971 J"Boletin Oficial, d~l, Esta.do,,:, del 11 de:;;eptwmbre). se
cún$jd,efe~'ílp:1Pliadaspara;~l.gri\d9d.e,aprendiZE,tje,. Espec:ia
,Hdag: Torn~ro>:qela Secc~ém'M'~c~llica,,'dela:'Rarnadel Metal;
,Fresa,dor.;~ie,lan~i.smaSeccicín,y Rama;'~obil1ado.r~montadoI',de
l~ RarnaEléctrlCá" y Qu~micodeLabor!\t()rio, de la Rama
Qním:iga.

PiCho. Centro,. débei"ács9rnet~r~e'en.:e1 futuro. ,alas.. :püevas
estructuf,as 'que ·se den aJO$:e$tutlios,d~F(lrmacIón.Profe8ional,

8l1' cur,npnmiento: de:la,,:Ley General:'(ie ,Educación.y Financia
miento \:18 la'Refonna :EctuCA;?y;a(,ie4,:dea;gosto .tia ,1970;

Lo die:o.a V.Lpara'su CQnoci1Xliento:'y, efectos.
Dios guardf!aV. l. '.. .'. '."'. ,
Madl'id,;l~de- enero, de 1972.~P, D., él Su.bsecretario, RiGardo

Diez.

ILmo, Sr. Director geneta1,de Prpgrfunációne Inversiones.

ORDEN de,2~d'eener(J d~"1972 :por la que se .concede
la. den011}in:aqi9" 'al,lt1stit<~to Nacioncúde Bachillera
to de Tafalla TNávarra1.

Ilmo. Sr.: Deconfornlida:ci .. con '10 ;~,ispuesto por el Real De
eret()de 2$ de octubre' '(le' 1930 (",Gacet;a:.. (fel 26J, qUe regula
las denominacioneS' de)os(i<$tabl€!<:Í$.ient()soficiales de ense
ñanza, .de· :RC'Jerdo'con'·el··. par~¡:::er'del,:Claustro'de·Pro,resores
y cpnel favorable inforn1Odel,Con3,e;jQ.~acionl\1.de.Educación,

Est~ Ministerio ha di,sPl1csto, cOl:"lce(jé<r"a1 Instituto' Nacional
de BachtHeratode Tafalla (Ná,varraJla:denóminación de ..San.
choIII, ,cIMayor».

Lo di-gqaV. l,para,sU" Gonoc:imi:ento y efectos.
Dios guarda a v: 1~
Madrid, 22 de -enero de 1972."':":-P. b;, el Subsetrehirio, Rica.rdo

D:íez~

Ilmo. Sr. Dir('(:tor general· de Fi'ogramacióri e Inversiones,

ORDEN de 22 de enero de 1972 par la que ,"le can·
cede la.· deno.mirwciónaI :histUuto Nacional de Ba
chiUerato de Molinsde ,Rey. (Barcelpna),

Ilmo. Sr.: De conform.idadcn¡ilodjsI-n.lBsto por el Real De.
creto -do 25 de. bctu~)re de,: .1930 {"9&~ta;,. del 26), q"UG' regula
las Gü(l.Qm.Jnaci.ones de los e.st~blecimié:nJoS ofictalesde ense.
ñ~m;::Cl.; clG aCl.\erdocon::eL;pat:ecerde~"C.Iaq~tm dé Profesores
YCOl1 .• el. favürábh~ jnfor'rne,dljLCoJ,1sej(j, Nacional.· de EducacÍ('>n.

Este Ministerio ha disp;uesto GOUfedElra1 Instituto Nacional
de B,\chiJIenl,j;¡), .mixto;d.e:Molíns de Rey,"{BarcelqnaJ la denomic
nación de "r~u¡s Eequép,s".

Lo digú a V, 1, pata ,suconoqimiento y efectos.
Dio:s UL<lnJe a V, L
Madrid, 22 de enero de 1972._P.D" el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director generál de Pl'ogramfición e ,Inversiones.

ORDBN de 27 de ener0i!e!972por laque se anuncia
Un cn/tcurso;de'articI.tlp$ qe prensg"gutonesde ra,dio
;,¡ fotogfafi~.df! critica li#e.rariasobre e.xposiciones
El ~elebrarpárlaO.i'recc.iór¡, :General 4e Bellas Artes
durante' el año 1972.

nmü. Sr,: Con el fin de lograr unlimits alllplia difusión
y auge de la políticaartí~tica a qesarrollar por Ja Dirección
CertBral de Bellas Artes durante 1972eRroateri-a de exposiciones,
ya sean (fe tn·te c:onteIl1Pota:nep" rctrt>sJ?eetivas,circularttes o
de int-ercumbios con otros 'países,Y'cuyo,esplendor conviene
dar a Conocer por to<1os los rnediosposiblésa todas las cluSE!s
socL~~s< por tra'·;trse. d~exP9,sicionasque.reú~en magníficas
muestras del Arte, pertohecient?s,am~s.eos,palaciosocolecdo~
nés particulares, Wl1toe$p~ñ()leíi comO,extranjeros, a la vista
do,la Junci?nequcativa y-c1i1t:uralque-:se' pret€)nde, y al en
t_,:-oiasrrroc ,in't:!2f'lf<J qU;E:le~, todos los c,~sosJapelebraciónde dichas
exposici0l'les ha 'dúSpertado,

Este Mmisterio; a propuesla de la Dirección Ge.neral de Bellas
Artes, haJ€j!iuolto canunciarun ,qonc\iTíio dl:i,artículosde prensa,
gllÍones de radio. y fotografías, de JJr~tic~, literaria sobre expo·
sicionesa:celebrarpor'la,Dir~cci(jn·Gei;leralde Bellas Artes
durante ,1972, Con arreglo, a·lassiguientes·, basés:

Ptimera."-"PllcQ0n. toInar part~, ~n·este cOncursó todos los pe
riodistas y. rect,actores de Pfensayntdiq( así como redactores
gráfi(;os que .colaboren enlosdiariosyre:vistas que se publican
en España.
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Segunda.-Los artículos. fotografiasy guionesradiofói\icos que
se presenten al concurso. deberán'haber $ido pu1:>llcadQ$oe-ml
t:dos en algún diario. revista Q -olUÍsora. respectivamente. de
cualquier localidad espaftola. durante- el· año 1m

Tercera.-No hay limitación en el n1ímero de trabalos a 'pre~

sentar al concurso, por lo que cadaperlodilJ'ÚJ o redactor ~fico
puede concurrir con los queestlmeoportu!lQs"""teniénd~,e:1
cuenta que a la~hora de emitir fállo se vaioratá4ulto laC41iQad
de los trabajos c0Jl:l0 el número de 10$ publicados ypresentadO$
al concu"'so.

Cuarta.-Deberán presentarse d()S ejemplares, del diarlo o la
revista en que se han publicado losarticuld$ ,0 íotQgra;f~s. LO$
guiones radiofónicos deben presentarse en: eji;tll1plar',dvplicad0'
acompañando certificado deIJefedéR~i6n';:del~'emj~I'a
en que sahaya emitido, en la que ,SEIo~lCPre$8feeha y hota
en que tuvo lugar la 'lectura del'gulón'co~dieIlte.'Dieha
presentación se hará personalmente. o por:'correotertiftcado.
en sobre dirigido a la DirecciónGenaralde:,:Bél1u·Artes;Secpión
de Exposiciones y Excavaciones. .ArQueológicas ::fMinisterto de
Educación y Ciencia, Alcalá,24,planta3~·;,M$.drid~14).•l.o$,que
pr ,senten la' documentación ,personalmente dehEwánhacerlo de
las diez a las catorce horas eñ 'ci1as ,'hábiles 'y se reae~pf)dirá
el oportuno recibo. Los concursantes deberán hacer constar, cou:
claridad su domicilio. a efectos de woportunas comunioa.ciones.

Quinta"-Se establecen los siguientes premios:

• Artículos de prensa: UnpriDl6:r.pi'emio, de 50"000 pesetas
y un segundo premio de 30.000, pesetas.

Guiones de radio: Un premio de 40'000 ,pesetas.
Fotografías: Un premio de- ,20"000 pesetas.

Sexta.--EI Jurado será' designado oportunamente por este De~
partamento, a propuesta de ia Dir$CCión GeneraLae BeBi!S Ar~
tes, y su composición 'se hará pÚ1)ltca }~11 :el ",BoletínOfici&1
del Estado... El fano del concurso, se' anuilciar-á pt:I't medio de
prensa, radio y otros medios" de difusión.

Séptima.-Emitido el, fallo del Concurso, 105 autores, de, tra
bajos presentados podrán retirarMt()S ---salvo'l(}$: pretniadolr
con la presentación del oorrespondienterec1bo:d-e entrega.'~lpla:zo
para retirar loa trabajos seré. deu:"'.mes>a'~irdel día de
la publicación del fallo del concutso.• TtanSCJJ~o diclío, plazQ-,
los trabajos que no se hubiesen retirado'defarán'deestarb8-1o
la vigilancia del Ministerio y sus autores' no tendrán derechó
a reclamación alguna.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y .demás efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 27 de enero de 1972.-P. D., el Director general de

Bellas Aries. Florentino PérezEmbid.

r.no. Sr. DirecLr general de Bellas Artes.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 22 de enero de lJ}72 por la que 8e ins-'
criben en el Registro Oficial a las Cooperativas que
se citan.

nmos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos Sociales de
las Cooperativas que a continuación se relamónáJ:1. 'asf:CQttlO el
informe previo emitido parla :Ob~,.Sindiqll ,de; Coope~ón,

Este Hinisterio, de conformidadcqI1..1Q dispuesto 'en losartfC\l~
los 5.'\ 7.° Y 8.° de la Ley de Co()PftI'$Ciónd.e2:'ebl s"'erod-e-194'2
y 27 d~l Regl~mento'paraSU' apliCácl6n' de-1sdetJ.gosto de 1971.
h:1 temdo a bIenaprobarl08 y disponer, su inscripción en el Re
gistro Oficial de Cooperativas de ',la Dirección General de Pto~
moción Social:

Cooperativas del Campo

Cooperativa, "Grupo Regional de Cooperativas Plataneras del Ar
chipié.lago Cana~lo" tCoplaca), S. Cóop., dé Santa Cruz de
Te~-_enfe (Cananas).

Cooperativas Industriales

Cooperativa Sociedad Cooperativa Indu.'ltrl&l Obrera «-San Mar
cos'", de Torrecilla en Cameros (Logroño).

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. ll.
l\.;fadrid, 22 de enero de 1972.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Molma.

Ilmos. Sres. Subsecretario' y Director general dé Promoción So·
cial.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ltESOLUCION de la Delegación Provincíal de Al~
bacete-'PQr laq,ue,sB,4ace ,p4blica la, caducidad d~

lo$ permiSos de. in.vsstigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del~inlsterjQ de Índustriaen Al
baceta "h~Cf3; s.e,be:r que por la .DEtleg~<;ión de. Ha<;ienda de esta,
proVlnCial1an:Sido cadu~; porf'aUa dé pago del ca~on de
s"t1.P:6rl1cie, los' &igui~ntesP'$~ts~deinvestigaciónminera, con
exp~ón:de:l núJJlElro, nombre, mineral, hectáreas y. términos
municipal$:

1.239. ..A~p.era ... Cloruro SócI.ico.~L268. Almansa y Bonete,
1.241. ..On~l,lr", Cloruro' sódico. 415. Ontur IAlbacete) y Jumilla

(MurcÍaL .
1.242. ..HoJltanar".Cloruro s.ódico. 5;003. Alborea, Casas de Ves

y VHlatoya.

Lo, que, sEihace público declarando fr.anco y registrable el
terreno cOIUprendidoen, susJ>erfmetros, e'í.cepto"'para sustancias
reservada.sa.f{Lvor:.del'E~o.,1'10, Ji:dJIlitiéndose nuevas solici
tudes llas~. tra,USCUtrldOs oc:ho dit\Shcábiles: a partir del siguiente
al da ,esta publi~c1ón.~,tJ.ssolicitu~esdeberán presentarse
decf.ieza trecet~inta'llo~.enesta Delega.ción Provincial.

Albacete, '12 de enero dtl l~.-ElDélegado proVincial, ,por
d~]epcl6n¡" el: Ingeniero Jete de la Sección de Minas: Alfonso
BaUeniHa.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Al4
mería par14qll6.sehacepúb~.icala caducidad de
los permisosdBin:vesUgación minera que Si!: citan.

La DelegaeiónPr0vinciaFdel ~IlÍ,sterio de "Industria en A14
mena hacé saber que ,han: sido ca4uoados. por renuncia. de los
in~resado~; losS~Uíentes J)el"misos de investigación mInera, con
expresión ,del, númerolnombre,rnil1e:ral, hectáreas "f ténnino
muniCipal:

39.374. ..Rocío 2.°... Bentonita; 72. Níjar.
39.394. .JQsé,Matia.,..' 13eiltoriita. 100., Níjar.
39.400. -Ml:tZuir 2,°·. Bell·tOzdút.; 50~ Níjar.
39.457. ..La· Suerte,.. Plomo. ,25~ N1jar.
39.491. .Juana'Mary". Ga1&Utlnas. 28., Pulpi.
39.0.30. -El"" Nicolás-. H¡erro. 70:0411...
39.631. ..san IsldrO*. Hierro~ ,ro. ,Dalias.
39.632. ..Sán José... ,', Hiett-O.,,2QO; Dalias.

Lo que:se,hacepüblico,~eeI~andofnmco Y reglstrable. el
terreno comprenQcÍdo,en 8118 ,pedlYl,etros., excepto para sustancias
reservada~'afavordelEs~. noadDútiéndose nuevas solici
tudes basta transcutridós'.-OQija;dl"&8 hábllasa parür del siguiente
al de estA.:pubUc:aeión.Estas··80lic1tudes deberáÍl presentarse
dediéZ, a "trece tn;lpta hOl1l$en",esta"Delegaci6n Provincial.

Almena, 12 de enero delQ72.-El Delegado provincial, Fran
dscoPéréz Sánchez.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajozpor >Ja' que, S8 hace palmea la caducidad de
la concesión Me«plotación minero que se cUa.

ta Delegación Provtnq:al', del Ministerio de Industria en Ba
dajoz hace saber "queporJa ~legaclón de Hacienda de esta
provincia" ba, .sido ,cadupadt¡, por falta de pago del canon de
superfic1e,'Ja'.iguiente concesión de exnlotaclón minera:

Número: 9',632. NOmbre: ..Adoración)l-~Mineral: Plomo. Hectá~
reas: 36. Ténnlno municipal: Azuaga.

Lo que se hace públicodeblQfandofranco y re-gistrable el
terreno compnendi~p 'en su :perímetro. ,ext:e-pto para sustancias
r~er~adas'a ,favor .'del Estado" ,n.o,admitiéndose nuevas solici
tud't'S hast¡¡,transeurridos cicho,df~ há.lJiles a partir del sigujente
al de esta "publicáción., EStfl:s,:' so~icltudes deberán presentarse
de diet atr-ece treinta hQ-rasenesta :Delegación Provincial.

Badaloz, '31 de diciembre de 197L-:l!~1 Delegado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe dé"laSecCÍónde Minas, Jestis Ramón
Camacho.

RESOLUCION~e la Delegación Provincial de Ciu 4

aal il.tal por la q,U6se ,hace pública la caducidad de
los permisos deinves-tigación minera que se citan,

La Delegación Provincialtiel Ministerio de Industria en, Ciu
dad,~l qa~. saber que·- hEmsido cadU1Jados¡ por renuncia, de
los interesttd,os, los siguientes pennisos de investigación mi·

n


